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Ingreso Generación Eficiente Hidro+GN+Bio Generación Eficiente Demanda Base Potencia Efectiva (sin eólicas y solares)

2020 - 2023 (Generación
comprometida)

RER Hidro 
(10 MW)

RER Hidro 
(70 MW)

RER Hidros 
(88 MW)

RER  Hidro (48 MW), 
CT Cogeneración 
PMRT (100 MW)

2024 - 2030 (Expansión incierta con proyectos posibles de 

ingresar)

CH San Gabán 3 
(206 MW)

RER Hidros 
(62 MW)
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EXPANSIÓN DE GENERACIÓN EFICIENTE (*) CON PROYECTOS POSIBLES HASTA EL 2030 (MAXIMA ANUAL)

(*): La expansión de generación eficiente hasta el año 2023 solo contempla proyectos comprometidos. A partir del 2024 se considera proyectos hidro con posibilidad de ingresar al 

sistema.

Generación Eficiente = Gen. Hidro + Gen. Gas Natural + Gen. Carbón

A partir del 2024 ya no se contaría con reserva de generación

eficiente, por lo que se despacharía las centrales térmicas que

operan con combustible diesel.

ESCENARIO DE DEMANDA PESIMISTA



Por estos fundamentos; REVOCARON la sentencia apelada de fecha dos de julio de dos mil diecinueve,

obrante a fojas doscientos ochenta y tres, que declaró infundada la demanda de acción popular

interpuesta por Luz del Sur Sociedad Anónima Abierta contra el Ministerio de Energía y Minas; y

reformándola la declararon FUNDADA dicha demanda, en consecuencia, NULO el Decreto Supremo N°

043-2017-EM, de fecha veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete, que modificó el artículo 5, del

Decreto Supremo N° 016-2000-EM; y se ordena que el Estado cumpla con regular de conformidad con el

Decreto Supremo N° 039-2017-EM; DISPUSIERON la publicación de la presente resolución en el diario

oficial “El Peruano” conforme a ley; en los seguidos por Luz del Sur Sociedad Anónima Abierta contra el

Ministerio de Energía y Minas, sobre Acción Popular; y los devolvieron.

Interviene como ponente el señor Juez Supremo Pariona Pastrana.



•PMGN= Precio Mínimo de gas Natural              TOP= Take or Pay

•CDC= Cantidad Diaria Contractual PSG= Precio Molécula

•CeC= Consumo Específico de Calor                  Pef= Potencia Efectiva 

DS-043-2017-EM

“Modifíquese el artículo 5 del Decreto Supremo N° 016-2000-

EM con el siguiente texto:” (…)

• Mantiene facultad de los generadores de informar un 
único precio de gas natural (S+T+D) una vez por año. 

• Crea un valor mínimo para ese precio para que no pueda 
ser cero el cual es dependiente de la flexibilidad de las 
cláusulas take or pay. 

“Artículo 5.- Para efectos de lo dispuesto en el artículo 99 del

Reglamento de la Ley de Concesiones Eléctricas, aprobado por

Decreto Supremo Nº 009-93-EM, tratándose de entidades de

generación que utilicen gas natural como combustible, la

información a presentar por sus titulares consistirá en un precio

único del gas natural puesto en el punto de entrega de cada

central de generación, una fórmula de reajuste y la información

relativa a la calidad del combustible.

El precio único considerará los costos de suministro, transporte
y distribución de gas natural, según corresponda” (….)

DS-016-2000-EM

Artículo 99º.- La información relativa a

precios y la calidad de combustible en

centrales termoeléctricas para los primeros

doce meses de planificación, será

proporcionada a la Dirección de

Operaciones por los titulares de las

entidades de generación, acompañados de

un informe sustentatorio de los valores

entregados.

Reglamento de la Ley de Concesiones Eléctricas
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COSTOS MARGINAL PROMEDIO EN EL SEIN, ESCENARIO PESIMISTA DE DEMANDA
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